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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta H erm ana  la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa F e rnanda  con tinúan  en 
esta corte sin novedad en su im portan te  salud.

PRIM ERA SECRETARÍA DEL DESPACHO DE ESTADO.

La Regencia provisional del Reino se ha servido ap ro 
b ar  el acto de beneficencia á que de acuerdo con la jun
ta consultiva de la Real casa se ha prestado el in tendente  
ad junto  D. Martin de los Heros, d isponiendo que á las v iu 
das de los antiguos empleados que fallecieron antes del es- 
tablecimiento del Monte pió en 1818 se las dé el importe 
de  un tercio según se verificó en 8 de Octubre  de 1836, 
desde cuyo tiempo nada han percib ido , para que en las 
actuales Pascuas disfruten este socorro, hasta tanto que el 
estado de la Real casa perm ita  señalar otro auxilio mas 
con tinuo  y seguro.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

C ircular .
Al propio tiempo que esta dirección genera l ,  obser

vando el repetido atraso con que llegaban los correos ,  ha
bía tomado por si las disposiciones oportunas para asegu
rarse eti materia de tanto ínteres si ademas del temporal 
p ropio  de la estación concurrían  otras causas producidas 
por falta de exactitud en el servicio de las postis y con
ducciones para aplicar en el últ im o caso con mano fuerte 
el competente rem edio , siendo una de aquellas la p resen
te com unicac ión , ha coincidido la solicitud del G obierno , 
sirviéndose preven irm e de orden  de la Regencia provisio
nal con fecha 1.° del corrien te  lo que copio:

«El notable retraso con que llegan los correos o rd in a 
rios á sus respectivos destinos, la lentitud que se nota en 
el servicio de postas de todas las carreras del re ino , y las 
repetidas reclamaciones de las autoridades sobre la falta de 
inteligencia y aptitud  de muchos de los encargados de d i 
cho ram o ,  exigen que dedique  V. S. todo su celo y ener
gía  para corregir severamente tan graves Ditas. No debe 
admitirse siempre como disculpa ni el mal estado de los 
caminos, ni los temporales que pueden em barazar la ce
leridad de los correos; pues si bien podran  ser ciertos es
tos obstáculos, rara vez son superiores á los medios que 
tienen á su alcance los empleados celosos para ganar el 
tiempo que pierdan en detenciones imprevistas.

«Los administradores principales en sus respectivos 
distritos deberán  cuidar bajo su responsabilidad de hacer 
cum plir  lo prevenido en la ordenanza acerca de las para
das de postas, ejercer la vigilancia (pie les compele en su 
d em a rcac ió n , corregir  iodos los abusos que observen , y 
adoptar  las medidas que reclam an las circunstancias para 
el mas exacto cum plim iento  del servicio que les esta co
metido. Esa dirección general pondrá el mayor conato en 
hacer realizable la estricta observancia de sus respectivos 
deberes en todas las dependencias del ram o , y p ropondrá  
al Gobierno los medios de mejoras de que sean suscepti
bles; teniendo en tendido  que se le ha ra  el mas estrecho 
cargo de la m enor omisión por  su parte en puutos tan 
trascendentales.”

Robustecido asi el propósito de esta d irección al c o n 
siderar aprobadas an tic ipadam ente por el G obierno  las 
prevenciones que se ocupaba en trasmitir á los adm inis
tradores principales del ramo, cuenta con su mas exacto y 
puntual cum plim iento  bajo la mas estrecha responsabili
dad de todos los empleados en é l , que se hará electiva sin 
consideración de n inguna especie: son las siguientes:

L a Dentro de 10 dias , contados desde el recibo de 
©sta circular , los administradores principales inform arán  
a esta dirección si las paradas de poetas se hallan  ó no 
Montadas con el competente núm ero  de caballerías ,  car
ruajes y atalajes, con su dotación de postillones aptos y en 

ueu estado d ese rv ic io ,  con arreglo  a lo estipulado en las 
4 contratas vigentes; indiv idualizando e a  su caso las faltas 

4 ue notasen.
2.a Respecto á las postas que no estuvieren corrientes 

para el servicio, requerirán por escrito los adm inistrado
res a los maestros, ó eti su defecto á lóá encargados de

ellas, á que en el perentorio  térm ino  de 12 dias repongan 
las faltas que h u b ie re ,  bajo apercib im iento  de ejecutarse 
por el ramo á costa de ellos, haciendo uso de las fianzas 
que en garantía tienen prestadas.

3.a Si por parte de los maestros de postas se re ta rda
se el cum plim iento  de lo dispuesto en la prevención 2.a 
mas allá del té rm ino  prefijado, los administradores sin d i 
lación é im petrando , si necesario fuere, ei auxilio de las 
autoridades, procederán á reponer las faltas, supliendo su 
coste á calidad de re in tegro  de los fondos del ram o , y 
dando  cuenta á esta dirección para que se haga efectiva 
la responsabilidad.

4.a No concretándose el ínteres del servicio público á 
solo las carreras m ontadas , ios administradores procederán 
también á poner en ejecución lo dispuesto en las tres pre
venciones que anteceden en lo respectivo á las conduccio
nes trasversales, teniendo igualmente presentes los té rm i
nos de las contratas y obligaciones dé lo s  conductores. E m 
pero donde las perentorias atenciones del servicio diario 
impidiesen ejecutarlo s im u ltáneam ente , deberá  . quedar  
cumplida esta disposición dentro  los 15 dias subsiguientes 
ü  a rieg lo  de las postas.

5.a Sin necesidad de nuevo acuerdo se llevará á efecto 
en adelante s iempre que se nota re alguna falta, lo dispues
to en las prevenciones 2.a y 3.a, asi respecto á las carreras  
principales como á las líneas trasversales.

6.a Debiendo ser continua la vigilancia de los adminis- 
radores acerca del estado de las postas y conducciones, re
mitirán mensualmente á esta dirección un parte del en que 
se halla ren  las de su respectiva dem arcación; bajo la in te
ligencia que quedando  autorizados para proveer de reme- 
:lio á las faltas que ocurriesen , se les exigirá la mas estre
cha responsabilidad aun  por la mas leve condescendencia.

7.a Los administradores euidaVán de que las conduc
ciones sean tan rápidas  que jamas se experimente re tardo 
sobre las horas marcadas en los itinerarios, á no sobreve
nir accidentes insuperables ó fortuitos que deberán  cons- 
Lar en los vayas  y comprobarse según está m andado ;  avi
sando inm ediatam ente  á esta dirección de cualquier falla 
voluntaria ,  para im poner al cu lpable el condigno castigo. 
Al efecto en te ra rán  de esta circular  á todos los d ep en d ien 
tes del ram o á quienes toca su cumpíiiniento.

8.a La administración del correó general continuará  
partic ipando á la dirección las causas p o rq u e  se re ta rden  
algunos correos en su llegada á esta corte resultantes de 
los v a y a s , según ya an teriorm ente  le está prevenido.

9 .a Estando dispuesto qué cuando se retarde la llegada 
de uü correo á las respectivas cajas de la c a r r e r a ,  tras
curridas seis horas, se dé dirección á la correspondencia 
que debia incorporarse á la v in ien te ,  los administradores 
que asi no lo hicieren serán considerados como responsa
bles de detención voluntaria.

10. F in a lm en te ,  los administradores vigilarán él cum 
plimiento de lo prevenido en jas ordenanzas del ramo p a - . 
ra que los encargados de las conducciones no lleven otros 
efectos que la correspondencia ; dando  parte  de las con
travenciones que notaren.

Concluyó con asegurar á Y. que la excitación de mi 
celo y energía por parte del G obierno en la preinserta 
orden , para corregir las faltas que puedan notarse en el 
importante  servicio del ramo, tendrá  un resultado tan efec
tivo cuanto grata me será la ocasión de ap laud ir  el celo 
con que V. se ded ique ai puntua l  cumplimiento de lo que 
va prevenido.

Dios guarde  á V. muchos años. Madrid 3 de Enero  de 
184 l . = J u a n  Baeza.=Sr. adm in is trador principal de  co r
reos de.... ^ ;

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

A LEM ANIA.
Se lee en una correspondencia de Paris de la G aceta de 

A ugsburgo  con fecha 18 de Diciembre :
La función fúnebre del 15 de Diciembre ha puesto en evi

dencia los sentimientos de una grande y heroica naciou /  cu
yos sentimientos de honor hubiera sido imprudente lastimar. 
[ Qué no hubiese alumbrado á la grandiosa ceremonia el a r 
diente sol de Ju lio  !
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El 31 regimiento de infantería prusiana ha recibido or
den de estar pronto á salir de Huringe para ir de guarniciou 
á Maguncia. Dícese, asegura la Gaceta de A ugsburgo  , que 
varios contingentes sajones irán al mismo destiuo.

En Berlín continúa completándose el material de guerra.

El Emperador de Austria ha prohibido todos los juegos 
de azar en todos sus Estados.

El general hannoveriano de Halker ha salido á toda prisa 
para la Frisia oriental, adonde le han seguido muchos oficia
les. Aunque se atribuye esta partida al rumor que ha corrido 
de una tentativa del duque Garlos de Brunswick, la Gace
ta un iversa l de Cassel cree que este general tiene alguna 
misión relativa á los movimientos que se advierten en todas 
las tropas alemanas.

SU IZA .
El pueblo del cantón de Soleure está convocado para 

el 16 de Enero , á fin de votar sobre la adopeiou del nuevo 
proyecto de Constitución.

Nótase una grande agitación en el cantón de Argobia.

GRAN B R E TA Ñ A .
Londres  25 de D iciem bre .

El Tim es examina la cuestión de las fortificaciones de 
Paris. Aquel periódico, después de habeF declarado que este 
no es negocio de la Ingla terra , reconoce que ninguna Poten
cia extrangera tiene derecho de mezclarse en este particular. 
Sin embargo, el Tim es  no es partidario de las fortificaciones. 
Parécele que si estas continúan, no por eso convendrán mas 
á una ciudad tan grande como Paris, porque, aunque no pu- 
diera ponerle sitio un ejército enemigo^ podria sin embargo 
bloquearla. En cuanto al sistema de fuertes separados, el 77- 
rties le censura porque le mira como un principio de despo
tismo militar. Si en Londres se propusiese semejante sistema, 
todo el pueblo ingles se levanturia como un solo hombre 
para oponerse á él.

El Globe dice igualmente que las Potencias extrangeras 
no tienen derecho de i n t e r v e n i r  en esta cuestión; pero creo 
que las capitales pueden defenderse sin fortificaciones.

La siguiente lista de los primeros Ministros que han lle
gado sucesivamente al poder desde el reinado de Jorge m  
dará una idea clara de las mudanzas que se operan en nues
tro Gobierno constitucional :

Conde Buter, primer Ministro el 29 de Mayo de 1762.
Mr. Grenvillc , 10 de Abril de 1763.
Marques de Bnkiugliam , Í2 de Julio  de 1765.
Duque de Grafton , 2 de Agosto de 1766.
Lord North , 28 de Enero de 1770*
Marques de Buckiugham, 30 de Marzo de 1782.
Lord M elbourne, 13 de Julio  de 1782.
Duque de Portland, 13 de Abril de 1788.
Mr. P i t t ,  27 de Diciembre de 1788.
Mr. Addington, 17 de Marzo de 1801.
Mr. P i t t ,  12 de Mayo de 1804.
Lord G ranville ,  8 de Enero de Í806.
Duque de Portland, 13 de Marzo de Í807.
Mr. Perciba]’, Junio de 1810.
Lord Liverpool, Junio de 1812. '
Ganning , 11 de Abril de 1827.

"' Lord Goderich, 10 de Agosto de 1827.
Duque de W ellington. (¿Times.')

Las cartas de Filadelfia que han llegado por el G reat 
W estern  anuncian,que alli se ocupan en poner á los bancos 
en estado de continuar los pagos. Créese que se hará una emi
sión de bonos sobre correos de ¡9 á 18 meses.

Tenemos noticias de Méjico de los últimos dias de N o
viembre. El Congreso ha negado al Gobierno los poderes ex
traordinarios que pedia: mírase esto como un revés para 
Bustamaute. Hablase siempre de una guerra contra Tejas.



F R A N C I A .
París  2 8 de Diciembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  110 55.
Cuat ro  id. , 9 0  75.
T r e s  i d . , 70 70.
Acciones del banco,  5220.
Es pa ña .  Deuda act iva , 25^-.
D i f e r i d a ,  12.
Pas iva ,  5 | .   _

Se ha dicho y negado que las Potencias alemanas h ub ie 
sen protestado cont ra  nuestros armamentos.  E l  ar t iculo si
guiente del Mor ning-Herald  prueba que las protestas son 
cier tas ,  y que  la Inglater ra  se ha unido á el las.

" Nos  escriben de Par is ,  dice el M orning -H era ld , que  el 
Gobierno ingles ha unido sus representaciones á las hechas y a 
por  la Prusia  y  el Austr ia contra la ex t r añ a  contradicción 
de  la paz armada. El Gobierno ingles ha significado i gua l 
mente sus intenciones de aumentar  considerablemente su m a 
r ina  , si la Francia  cont inuaba sus armamentos m a r í t i m o s , no 
podiendo la I nglater ra  cont rabalancear  de otra manera  la su
per i or idad de los ejércitos franceses.’’

Po r  nuestra parte debemos hacer una observación , y  es 
q ue  la Ingla t er ra  no ha ag uar dado á que se votase el mensa
j e  para aument ar  sus e j érc i tos ,  y que  cuando se l ament ab a 
de los nuestros,  proseguía los s u j o s  con una notable  ac t iv i 
dad.  (Comm.)

Hemos anunciado que varios buques  de guerra  debían r e 
forzar  muy en breve la escuadra inglesa en Levanta.  Se cree 
q ue  el almirante  Sir  Rober to  Otw'ay izará su pabel lón en 
uno de el los,  que probabl ement e será en el navio The Queen, 
de 110 cañones,  y que irá á reemplazar  en el mando á Si r  
Rober to  Stopford , habiendo aceptado este, según se d i c e ,  el 
gobierno del hospital de G r ec n wi c h ,  que es para la marina 
inglesa lo que son los invál idos para nuest ro ejerci to de 
t ier ra .

Cont inúa la mayor  act ividad en los arsenales ingleses, so
br e  todo en la construcción de los grandes buques de vapor ,  
de los que tan gran part ido se ha sacado en las costas de la 
Siria.  ( Id .)

Escr iben de Mu ni c h  con fecha 21 de Di ci embr e:
Es  constante que un cuerpo de 809 hombres de tropas fe

dera l es  se reuni rá en las cercanías de He i lb ro un  en la p r óx i 
ma pr imaver a para r epet i r  las mismas maniobras  que t u v i e 
ron lugar  en el verano anterior  cerca de la misma c i u d a d ,  y 
se asegura que  está designado el R e y de W u r t e m b e r g  para 
t ener  el mando en gefe.

E n t r e  otros cambios acordados en la organización in t er ior  
del  ejerci to bávaro por efecto de los armament os  que se p r o 
siguen actualmente en Alemania , toda la infanter ía  recibirá 
estoques con ar reglo al modelo de los que  se han i nt roducido 
en el ejérci to francés,  que ofrecen grandes  ventajas como lo 
ha demostrado la exper iencia.  A d e m a s ,  todos los regimientos 
de linea rec ibi rán fusiles de percusi ón,  y los sa r ge nt o s  en 
l ug a r  d e  fusiles usarán carabinas con el canon r aya do a se
mejanza de los cazadores tiroleses.

Habiéndose dir igido el Gobierno br i tánico al R e y  de  Ba-  
viera  para tomar  conocimiento de los fusiles de percusión 
adoptados  por el ejérci to b á v a r o ,  S. M. ha or den ado  se e n 
víe una colección completa  de modelos de esta clase de  armas  
que han salido ya para Londres .  ( Id . )

Escr iben de Vi ena con fecha 15 ¿le Di c i embr e:
De algun t iempo á esta par te  los asuntos políticos han t o 

mado un aspecto al armante  á consecuencia de una resolución 
del  Gonsejo de Ministros para que  se pongan en marcha ha
cia el Rbiu 403 hombres.  El  príncipe de K o i l o w r a t h ,  cuya 
influencia balanceaba la de M r .  de Met tcr nich  , y que se ha
bía declarado por  la paz á toda costa , ha obtenido á solici
t u d  del mismo una l icencia de ocho meses,  que se considera 
aquí  como un ret iro.  M r .  He ic hh o f ,  Mini s t ro  de Hacienda,  
adicto á a q u e l ,  y que sostenía que el estado de las rentas  no 
permi t í a pr oceder  á los a rma ment os ,  ha recibido una d i mi 
sión honrosa,  cuya medida se pondrá en ejecución sin d emo
ra , y la c u a l ,  según se d i c e ,  ha sido provocada por M r .  
G r o l l m a n n ,  general  pr us i ano ,  enviado ad hoc por su Go
bierno para incl inar  al Aust r ia  á armarse de concierto con 
la Confederación germánica : se dice ademas que irán á r ef or 
zar  el ejérci to de Ital ia 509 hombres.  Para hacer  frente á to
dos estos gastos se habla de un emprést i to de 50  mil lones d e  
florines. ( Id .)

Se lee en el Memorial bordelais :
H emos  recibido cartas  de Car tagena de 15 de No vi emb re ,  

en las cuales se anuncia la solución pacífica de la g ue r r a  civi l  
en Colombia.  Los part idos se habían pronunciado por  el  G o 
bierno existente en Santa F é  de Bogotdi ( Id .)

Las noticias de M é j i c o ,  que l legan hasta principios de 
N o v i e m b r e ,  anuncian que  el Congreso ha abier to sus sesio
nes:  se ha decidido q u e  el  poder  e j ecut ivo no seria invest ido 
de los poderes que había pedido.  Esta negat iva se mi raba  
como una derrota  para Bustarnaute.  Habl ábase  en la capi tal  
de declarar  la gue rr a  á Tejas.

Po r  una ley se autoriza al Gobier no  a c on t ra ta r  un  e m 
prést i to de dos mil lones de d u r o s ,  c uya  ma yor  pa r t e  se a p l i 
cará á los gastos de la campaña cont ra  Tej as .

Las úl t imas noticias de Galveston ( T e j a s )  son de  2 4  de  
N o vi emb re .  Un  buque mercante mej icano con un rico c a rg a 
mento ha sido apresado por  un boque de T e j a s ,  y  conducido 
á Galveston como buena presa.  Se t rataba de d e c l a r a r  t a m
bién por  buenas ot ras  presas,  porque los téjanos habían p e r 
dido,  toda esperanza de a l l anar  amistosamente sus di ferencias  
polít icas con Méjico.  El  Estado de Yucat án , ot ra de las p r o 
vincias que  se han separado de M é j i c o ,  estaba t r anqui lo  y  
pr óspero según las úl t imas  noticias. E l  Congreso del Estado 
ha abierto también su sesión,  y  se estaba discutiendo una

proposición di r igida á a b r i r  un l ibre  comercio con todo el 
universo y uua est recha al ianza con la Repúbl ica  de Tejas .

(Idem.)

Ho y á las doce se ha presentado el embaj ador  de Prusia 
en el ministerio de Negocios e x t ru n ge ro s ,  y ha tenido uua 
larga conferencia con M r .  Guizot .

A la propia hora el e mbaj ad or  de T u r q u í a  hizo en t r egar  
un pa q ue te  de despachos en el mismo ministerio.  (Id .)

E l  navio Marengo  se hizo á la vela de T ol o n  el 21 de 
Diciembre con dirección á O r a n :  el propio dia salió el barco 
de vapor  el Ramier  para Argel .  El  Cetrero y el T ártaro  
sal ieron el 22 para el mismo punto.  Todos  estos barcos con
ducen t ropas  á su bordo.  ( Id .)

E l  prefecto de Sao ne- et -Loí re  ha abier to en Macón una 
casa de asilo para recoger á las víct imas de la inundación que  
se ven pr ivadas  de asilo y de medios de subsistencia.  ( Id . )

E n  10 de Di ciembre señalaba el t er mómet ro  en P e t e r s b u r -  
go 26  grados bajo cero. (Id .)

Idem  29.
E l  nuevo Pr es idente  de  los Estados U n i d o s ,  el genera l  

H a r r i s o n ,  c umpl i r á  67 años en F e b r e r o  próximo.  ( Id .)

P o r  nuestras correspondencias  de Berl ín sabemos,  dice un 
per iódico,  que  en la ac tua l ida d está t rabajándose en la r e 
dacción de un código civi l  para  toda la monar quí a prusiana.  
El  objeto de esta obra es el de abol i r  el código frauees en 
las provincias del Ríiin , y de regir  el reino por una ley u n i 
forme que le dar ia  la uni dad legal que le f a l t a ,  y la homoge
neidad polí t ica que sin esto seria difícil ad qui r i r .  (Id .)

E l  d i vi dendo del  banco de  F r a n c i a  se ha fi jado en 69 
francos.

Est e precio presenta al curso actual  un ínteres  de 2 f r a n
cos 16 céntimos por 100 por  s e m es t re , en la suposición de q ue  
los di videndos permaneciesen s iempre á un precio tau subido.

E sc ri ben  de  Roma con fecha 11 de  Di c i embr e:
E l  cé lebre ast rónomo Mr* A b b e  Fel iciano Sear  pel l ín i ha 

fal lecido en esta capi tal  á la edad de 81 años.  Ha d e s em p e
ñado hasta el ú l t i mo faoinentó de su vida las t r ip l es  fuuciones 
de di r ec t or  del  observator io pontifical de R o m a ,  de profesor 
de astronomía de la univers idad de la misma c iudad y de se
cretar io  pe rpe t uo de la academia des Lincei  (de  los Linces).  
Se le deben gran númer o de obras sobre la a s t r onom ía ,  las 
matemát icas y la física,  escr i tas ,  par te  en lat in y pa r t e  en 
i taliano.  Su rica y  preciosa colección de  i ns t rumentos  as t ro
nómicos y su gabinete  de física, que  una y ot ra  t ienen de no
table el q ue  casi todos los numerosos objetos que le componen 
han sido hechos por  su m a n o ,  han sido comprados  por el G o 
bierno para reuni r l os  á las colecciones de la un i ver si dad de 
Roma.  Mr .  Searpel l ini  nació en Forligrio (Es tados  Pontificios): 
era ind i v i duo  de la ma y or  par t e de las sociedades científicas, 
y  uno de los mas ant iguos individuos  existentes de la orden 
de la L egi ón de Honor .  (Debuts.)

NOTICIAS NACIONALES.
Cádiz  3 0 de Diciembre.

L a fragata F o r tu n a , que  salió de este p ue r t o  el  día 2  del  
corr i ent e para Va lpar aí so  y L i m a ,  a r r i bó  á Sant a C ru z  d e  
T e n e r i f e  el dia 8 con aver ía.  ( E l  Globo.)

Barcelona  3 0 de Diciembre .
Barceloneses:  P o r  la vez pos t rera  os di r ige su voz el 

ayunt ami ent o constitucional del año que toca ya á su t ér mi 
no. V a  á ser  r e l evado por ciudadanos  eminent ement e pa t r i o
tas é i l us t ra do s ,  cuyos antecedentes deben inspi rar  lá m a y o r  
confianza.

Difíciles han sido las ci rcunstancias  en q u e  se ba hal lado 
el a yuntami ent o que  va á cesar;  pero fija constantemente la 
vista de los concejales en el d e b e r  sagrado que les imponía 
su r epr es ent ac ión, se han opuesto enérgi cament e á las i nva
siones del poder  y  hasta han acusado á un  mi ni st ro inf ractor  
de las l eyes;  jamas han conocido la adulación ni la lisonja; 
han hablado s iempre el l enguaje  de la v e r d a d ;  y con este 
sistema han t r i u n f a d a  de todos los mal  avenidos con la e s t r i c 
ta observancia de la l ey ;  dé todos sus enemi go s,  que  por  
cierto no han sido otros q ue  los de l  progreso y de  las r e 
formas."

Du ra n te  el per íodo de su administ ración han hecho varias  
mejoras en esta capital ;  han pr incipiado una plaza de m e r c a 
do proporcionada al  lust re y cu l tura  de la segunda capi tal  
de  E sp a ñá ;  han i nver t ido cuantiosas suma*, para q ue  no q u e 
dase como hasta ahora en proyecto el magnífico edificio de las 
casas consistoriales colocando en el l indel  de las mismas una 
lápida digna por todos estilos de la cul ta Bar ce l ona ;  han r e 
formado sus d e pend enci as , di smi nuyendo el númer o y sueldo 
lie los empicados;  ñau t ratado de sust i tui r  el a l u m b r a d o  del 
gas al de aceite superando las pr incipales  dif icul tades que  se 
oponian a la realización de tan br i l l ant e  pr oyect o;  han l o 
grado d a r  a la Milicia c iudadana toda la extensión q ue  co r
responde según la l ey ;  han fomentado en c uanto  lo ha p e r 
mit ido la penuria de las circunstancias la instrucción p ú b li
ca sacando a las escuelas laucasterianaS de ambos sexos y  la

de ciegos del abandono en q u e  y a c í a n ;  han tomado á su c a r 
go el r epar to y la recaudación del subsidio comercial  , a h o r 
r ando con esto mas de 509 rs. anuales  que costaba la a n t e 
rior recaudación;  han abier to una nue va  cal le que  p e r p e t u a 
ra la memoria  del  g ue r r e r o  i lustre que ha pacificado el pais 
y salvado la l ibe r t ad ;  no ha cesado de c l amar  por  la ab ol i 
ción de ciertos impuestos y  por  la disminución de ot ros ;  y  
quizás no tardare is  muchos dias en e xper i men tar  el al ivio que 
os resul tará de las di ferentes exposiciones,  cuya resolución 
está pendiente de la Regencia provisional  del Reino.

El  decidido empeño de me jor ar  en la parte mater ial  esta 
c i udad y de disminuir  en lo posible las cargas nacionales ,  no 
ha dis t raído al ayuntamiento del sagrado d eber  de v ig i l a r  
para que vuestros derechos polít icos no fuesen en lo mas m í 
nimo menoscabados.  Los esfuerzos que á este fin ha hecho el  
ay untamiento q ue  va á cesar ;  los obstáculos que para conse
gui r lo  ha tenido que  s u p e r a r ,  y los compromisos que  no ha 
vaci lado eu a r r os t ra r  en defensa de la causa santa de la l i 
ber tad,  han sido bieu públicos.  Nadie mej or  que  vosotros p u e 
de dignament e calificarlos:  á vosotros excl us i vament e toca el 
apreciar los.

El pleno conocimiento en que se hal la éste cu er po  m u n i 
cipal de que el bienestar  de sus representados ha sido el ú n i 
co norte de sus acciones,  y la satisfacción que  e x p er i m en t a  al  
ver  que  deja la administ ración de esta gran capi tal  , " h a b i e n 
do hecho cuantiosos gastos para m e j o r a r l a ,  sin d e j a r  el mas 
mínimo descubier to y sin ha ber  exigido cont r ibución a l g u 
n a , ’ es el unico premio a que aspiran los concejales q u e  os 
di r igen su voz paternal  en este dia.  Y al ret i rarse á sus casas 
para dedicarse exclus ivamente á sus negocios par t i cul ares  , no 
pueden menos de  mani íestaros su gr at i tud  por la f avor ab l e  
acogida que  en todas ocasiones habéis dado á sus consejos,  
con lo que habéis acredi tado de un modo posit ivo que el pue
blo barcelonés es uno de los mas laboriosos,  mas civi l izados 
y mas pacíficos de E u r o p a ,  y por  consiguiente digno, de ser  
l ibre.

Casas consistoriales de Barcelona á 50 de Di ci embr e de 
1840. =  (Siguen las firmas.) ( E l  Constitucional.)

Idem  3 1.
L a industr ia es en estos dias uno de los grandes  obje tos  

de rea l idad en t re  las naciones. Su desar rol lo  y sus mayores  
progresos han de s er ,  aeaso en b r e v e ,  el mas pingüe p a t r i 
monio,  en la que  con su apl icación consiga la ma yor  p e r f e c 
ción en los t rabajos  industr iales.

E r a  en otros t iempos el comercio el poderoso vehícul o dv 
la act ividad y de los esfuerzos de  los cálculos y combi naci o
nes humanas.  Abiertos ahora los puertos de casi todos los 
puntos del  globo á la concurrencia de los es pec ul ador es ,  h a 
ciéndose cada dia mas fáciles y menos ar r iesgadas  las c omuni 
caciones , aquel las  operaciones  son mas felices que t ienen por 
base la ma yor  b a ra t ur a  y  las mejores cal idades  de los o b j e 
tos de. expor tación.

L a  España es precisamente la Nación de  E u r o p a  q u e  mas 
se ha desentendido de esta común competencia de  p r o ve e r  dé  
ar tefactos los mercados de América.  El la  antes la pr imera p r i 
v i legi ada ,  va ahora en pos de otras naciones en lo que  c o n 
viene a los productos de la industr ia , porque tampoco t iene 
en su f avor  los elementos  que a b u nd a n en otros paises. Las 
minas de carbón son poco conocidas ó no esplotadas.  Es p r e 
ciso que siguiendo el g r ande  impulso comenzado en esta p r o 
vincia y  en otros puntos del  r e ino ,  se mul t ip l i quen  mas y 
mas cada dia las máquinas de vapor  para p r oduci r  un gr an  
numer o de creaciones m a n u fa c t u re ra s ,  de  que nos dan e j e m 
plo las dos naciones que  se d i sput an la s upr emací a del  inf lu
j o  europeo,

Cat aluñ a es una porción de t e r r i tor io ,  de que ya sea por la 
índole de sus habi tant es ,  ó por la poca feracidad de su sue
l o ,  están eu cont inua acción los establecimientos m a n u fa c t u 
reros. Barcelona es el cent ro de esta fuerza de a c c i o u , y él 
grandioso depósito de  las pr imeras  materias.

Cuanto mayor  y mas espaciosa sea la a mpl i tud  de su v e 
c i n d a r i o ,  tanto ma yor  será proporcioualmente el p:ogreso de 
las especulaciones industr iales.

Los establecimientos de v a p or  r equieren vastas local ida
des. Rest r ingidos  ahora detrás de un cí rculo l imi tado y ya 
casi demasiado reducido por el considerable aument o de U 
población.,  es indispensable para Barcelona un ma yor  ensau-  
c h e ,  un nuevo campo en que  ci rculen á la pa r  de ai res salu
dables  , activos gérmenes  de vida social.

Las recientes invenciones del a r te  de la g ue r r a  han d e 
mostrado cuán poco valen al f rente de la táctica de i n s t r u
mentos de destrucción las fortalezas mejor  defendidas.  De 
el lo es un buen testimonio la formi dable  c i ndade l a de  A m -  
beres.

El  cuer po municipal  de Barcelona que va u cesar ,  deseo
so de que dentro de su recinto esté a r ra i ga da  la cuna y el es
t imulo de la indust r ia c a ta la na ,  tenia acordado hace t iempo 
pr emi ar  con una medal la  de oro de tres onzas al sugeto q ué  
presente la mejor  memoria acerca de la cuest ión s iguiente:

¿Q ué ventajas reportaría Barcelona , y  especialmente 
su in d u s tr ia , de la demolición de las murallas que circu-  yen  la ciudad?

El  Exorno, a yunt ami ent o apela  pues al  ta lento y  afanosa 
aplicación dé los amantes  de  la prosper i dad de  la industr ia 
nacional , á que  presenten d e nt ro  del té rmi no d é  seis meses 
la memor ia  p r o y e c t a d a , d i r igiéndola con pliegos c e r r a d o s , dé 
los cuales  el uno deberá  contener  la firma , y un epígra fe  ó 
terna q ue  deberá corresponder  á la memoria  que se a c o m p a 
ñ a ;  en el concepto de que se abr i rán  en la próxi ma festivi» 
dad de San J u a n  de J u n i o  de 1 8 4 1 , y que  se ad jud i ca rá  el  
premio al sugeto q u e  se considere mas (Jfigno de o b t e n e r  esta 
recompensa cívica.  Barcelona 31 de Diciembre de 1840 = P a f  
disposición del Excmo.  a y un ta mi en to  consti tucional  de esta 
ciudad.  == El  secre t ar io ,  J o aq u í n  J a  urna r. (/</.)

V a le n d a  3 1 de Diciembre .
E l año 1840 se ha despedido lleno de terribles fenóme

nos en la parte atmosférica.  A la constante sequedad que  d o 
rante  el otoño ha. reinado han sucedido cont i nuas  y no iq* 
terrum pidas llu v ias por espacio de tres semanas» las cuales



$o*n Van cesado d ' s d ” a v e r ,  en que el t iempo se ha presen» 
t ,.{<» con despejo y con .esperanzas de serenidad.  Uno de los 
frnómenos de estos dias fue la t ronada que descargó sobre 
esta capital  en la noche de! 22 al 23  del pr óxi mo pasado Di 
ciembre.  El  ai re se lia l iaba electr izado ext raordi nar i ament e,  
y se desprendieron algunas  ex ha la c io ne s , las que a for t una da
mente im> han causado,  á lo que sepamos , estrago ni perjuici r .  
No diremos lo mismo del mar.  El levant e,  que con tanta vi o
lencia se hace sent i r  en este gol fo ,  a r rec i ando por momentos 
determinó una furiosa borrasca que ha dur ad o  muchos dias, 
ocasionando aver ías  en muchos buques y danos de conside
ración.

Algunas embarcaciones no podi endo tornar p u e r t o ,  se vie
ron precisadas á embest i r  en la p l a y a ,  donde á dur as  penas 
se salvaron las tr ipulaciones.  El a 5.ua,  salvando los l ímites 
que de mucho t iempo atrás habia respetado , inundó toda la 
p l a y a ,  l legando por  la parte del Cabañal  y Cañamel ar  á las 
pr imeras  ca l l es ,  de suer te que las l íneas de edificios que s a
can f rente á la playa parecían fundadas  sobre un lago.

La inundación del  T u r i a  hinchó las acequias de r iego ,  y 
estas á su vez rebosaron por los campos , y la que l laman de 
Gas en el Cabañal  sal iendo de ma dre  cubr i ó un considerable 
espacio de ter reno por  ambas ori l las int roduciéndose por las 
calles de la población. El  caserío ha padecido , como es de 
s upon er ,  au nque  no hay que l amentar  desgracia alguna.

No as: en Barcelona y en otros puntos de la costa donde 
se ha dejado sent i r  el huracán ; pues escriben del pr i me r  pun
to haber sido incalculables  los daños y lastimosos los d e s a s 
tres oc urr i dos  por  la violencia del  temporal  ; se han ahogado 
muchas personas.

Jerez de la Frontera  1.° de E nero.
Jerezanos :  He  termi nado en el desempeño del honorífico 

cargo que me conferisteis.  E n  cuanto ha sido compat ible  con 
mis l imitadas fuerzas y at r ibuciones,  he defendido con vigor 
vuestros intereses locales y derechos polí t icos,  procurando que 
el nombre j er ezano no tenga un l ug a r  subal te rno en la g l o 
ria nacional.

Las ci rcunstancias han sido harto ex t ra or di nar ias  y  di f íci 
les para l ograr  reformas de m a g n i t u d :  sin e m b ar go ,  me di an
te vuestra cooperaci ón,  se ban hecho mejoras  de ornato y u t i 
l i d a d ,  cuya continuación pondrá á esta c i udad en para lelo  
con las pr incipales de la Península .

Vu es t r a  seguridad personal  y la de vuest ras  pr opi edades  
han sido el objeto especial  de mis de sve los ,  pers iguiendo sin 
cesar  malhechores y ex t er minando onerosos é inveterados  a b u 
sos. Por  lo que  a mi h a c e ,  be renunci ado ab sol ut ament e en 
las diversas  funciones q ue  be ejercido los derechos que ine 
per tenecieran por r e g l a m e n t o ,  no exigiendo tampoco en nin
g ú n  caso,  a u nq ue  la haya i m p u e s t o , pena al guna pecuniaria.

Mis cuidados en el cumpl imiento de mi de ber  estau asaz 
compensados con la honrosa distinción de haber  sido alcalde 
constitucional de esta c iudad y obtenido sus sufragios para r e 
pr esentar la  en la diputación de provincia , cuyos actos ex ci 
tarán siempre en mí un justo t r i b ut o  de g r a t i tu d  , para en 
todo puesto á que  me l lame vuest ra  confianza corr esponder  á 
e l la con el leal y decidido propósi to de co nt r i bui r  á vuestro 
engrandecimiento y prosper idad.

J e r e z  de la F r o nt e r a  31 de Diciembre de 1840.=>Manuel  
Sánchez Si lva.  ( E l  Jerezano .)

MADRID 6  DE ENERO.

Y o  el infrascr i to escribano de S. M.  y del  n úm e ro  del 
er ímen , doy fe:  q ue  en el juzgado de pr i mera  instancia del  
Sr.  D. T o ma s  Pac hec o,  y por mi t es t imonio,  se ha formado 
causa en v i r t u d  de  denuncia hecha por  el p r omo tor  fiscal 
D.  José García  de los Rios y A r c h e ,  de  un ar t ícul o inser to 
en el H uracán  del sábado 2 6  d e  Di c i embr e ú l t i mo en con
cepto de s ubvers ivo;  habiéndose hecho la declaración del  j u 
rado al tenor  s iguiente:

E n  la vi l la de Madr i d  á 31 de Di ciembre de 1 8 4 0 ,  r e 
unidos los jueces  de hecho que  á cont inuación suscriben para 
d e c l a r a r  si há lu ga r  ó no á la formación de causa del a r t í c u 
lo inserto en el periódico t i tulado el H uracán  del sábado 26 
del  c o r r i e n t e , denunciado por  el pr omot or  fiscal , l icenciado 
D. José García de los Rios y  A r c h e ,  que principia : “ R e p í 
tenos con f r e cu e nc i a , ”  y  concl uye:  “ exclusivismo ni intole 
rancia,”  declararon haber  l u g a r  á la formación d e  causa por 
siete votos contra dos , y lo f i rmaron después de h aber  o b 
servado las f ormal idades  de la l e y . = P e d r o  Ga rr i do .^ =Mar i a-  
110 García S a r a h i a . = J o s é  Antonio C o do r n i n . = F r a n c ¡ s c o  H e r 
rero B l a n c o . = L o r e n z o  de Irúegas.  =  Vicente  González A r -  
nao.«=»Manuel L u g e t . = F r a n c ¡ s c o  Aslu.==José Nuñez .

Lo relacionado mas por  menor  resulta y aparece  de la 
causa,  y lo inserto concuerda l i teralmente con su or iginal ,  de 
que doy fe y á que me remito , y para q ue  conste y se p u 
blique en la Gaceta pongo el presente que signo y firmo en 
M ad r i d  a 5  de Ener o de 184í.===Jósé Plácido de Castuñiza.

... ■.. ...■ 11 .
La dirección general  de Caminos há acordado sacar  á p ú 

blica subasta por t iempo de un año el a r rend ami en to  de  la 
barca de F u e n t i d u e ñ a , remat ado en la cant idad de 358 reales 
*elliin. Qui en quisiere hacer  mejora del medio di ezmo,  diez-  
loo ó cuar to , acuda á dicha dirección por  la escribanía p r i n 
cipal del ramo,  donde estarán de manifiesto el arancel  y p l i e 
go de condiciones bajo las q u e  se ha de ce lebr ar  la subasta;  
en inteligencia que para su segundo y  ú l t imo r emat e se ha 
señalado el dia 18 del corr iente  á las doce de la mañana en 
la sala de la ex pre sa da  dirección general .

CANTOS DEL TROVADOR.
Colección de leyendas jr tradiciones históricas por D . José  Zorrilla.

Con este t i rulo ;vá ¿ publ icar  D. José Z o r r i l l a  una colec-  
•on d e leyendas y t radiciones popul ar es  de  España.  Está d e -  
w que  el e d i to r  recomiende esta erbrir al público, t íuando 

el non^re 4$ sp autor jw a  garantía de *t» mérito.

El  objeto que D. José Z o r r i l l a  se ha propuesto l l enar  en 
esta nueva serie de sus cuentos,  se halla suficientemente e x -  
p' icado en la int roducción de la o b r a ,  inserta á cont inuación,  
y que es el mejor  prospecto que puede ofrecerse al públ ico.

INTRODUCCION.

¿ Q u é  se hicieron las auras deliciosas 
Qu e henchidas de perfume se perdían 
E n t r e  los lirios y las frescas rosas 
Qu e el huer to ameno en d e r re d or  c e ñ í a n ?
Las brisas del otoño revoltosas 
E n  rápido t ropel  las impel ían ,
Y ahogaron la estación de los amores  
E n t r e  las hojas de sus yer tas  flores.

Hoy al fuego de un tronco nos sentamos 
En torno de la ant igua chimenea ,
Y acaso la ancha sombra recordamos
De aquel  t izou que á nuestros pies humea.
Y hora tras hora tristes esperamos 
Q ue  pase la estación adusta y f e a ,
E n pereza febri l  adormecidos ,
Y  en las propias memorias embebidos.

E n  r a n o  á los placeres avar ientos  
Nos lanzamos do qu ie r  , y orgias sonoras 
Estremecen los ricos aposentos
Y fantásticas danzas tentadoras;
P o r q u e  antes y después caminan lentos 
Los turbios dias y las lentas horas
Sin que  alguna ilusión de breve  instante 
Del  a l ma el sueño fugi t iva encante.

Per o y o ,  que  he pasado ent re  i lusiones;
Sueños  de oro y de luz mi dulce v ida 
N o  os de jar é d o rmi r  en los salones 
Donde al placer  la soledad co nvi da ;
Ni  esperar  r evol vi endo los t izones 
E l  y e r t o  amigo ó la falaz querida 
Sin que  mas esperanza os al imente 
Q u e  ir  contando las horas t r istemente.

Los que vivís  de alcázares señores,
V e n i d ,  yo halagaré vuestra pereza;
N iñ as  hermosas que morís de amores,
V e n i d ,  yo encantaré  vuestra be l l eza :
Vi e j os ,  q ue  idolatráis vuestros mayores  f 
V e n i d ,  yo os contaré vuestra grandeza .
V e n i d  á oi r  en dulces armonías  
Las  sabrosas historias de otros dias'.

Yo soy el T r o v a d o r  q ue  vaga er rante :
Si son de vuestro parque estos l inderos 
N o me dejeis pasar ,  mandad que  cant e;
Q u e  yo sé de los bravos  cabal leros 
L a dama i ng r a t a ,  y la cauti  va amant e,
L a  cita ocul ta y los combates fieros 
Con que á cabo l levaron sus empresas 
P o r  hermosas esclavas y  princesas.

V e n i d  á m í ,  yo canto los amores;
Yo  soy el T r o v a d o r  de los festiues;
Y o  ciño el  harpa  con vistosas flores 
Gu i rn a ld a  que  recojo en mil  jardines:
Yo tengo el t u l ipán de cien colores 
Q u e  adoran de  St am bu l  en los confines,
Y  el lirio azul  incógnito y  campest re  
Q u e  nace y  mue re  en el peñón si lvestre.

¡Ven á mis manos,  v e n ,  harpa  sonora!
¡Baja á mi mente inspiración crist iana
Y enciende en mí la l lama c r e a do r a ,
Q u e del  al iento del  Q u e r u b  emana!
¡Lejos de mí la historia ten t ador a 
De  agena t i er ra  y rel igión profana!
M i  v o z ,  mi c o r a zó n ,  mi fantasía
L a  glor ia  cantan de la p a t r i a  mía.

V e n i d ,  yo no bol la ré  con mis cantares  
Del  pueblo en que he nacido la c re e n c i a .
Respetaré  su ley y sus al tares;
E n  su desgracia á par  que  en sn opulencia 
C el ebr ar é  su f uer za ,  ó sus a z a r e s ,
Y  fiel ministro de la gaya ciencia 
L e v a n t a r é  mi voz consoladora ,
Sob ré  las ruinas en que  España  l lora.

¡ T i e r r a  de a m o r !  ¡ tesoro de memor ias ,
G r a n d e ,  opulenta  y vencedora un d i a ,
S embr ada de recuerdos y dé  his tor ias .
Y hol lada asaz por la for tuna impía!. . .
Yo cant aré  tus ol vi dadas  g l or i as ,
Q u e  en alas de la ar di en t e  poesía
No  aspiro á mas laure l  ni á mas h a zaña .
Q u e  á una sonrisa de. mi du l ce  España.

¿Advertencias jr condiciones de la suscripción. .
Est a colección de leyendas  constará de cuat ro  tomos en 8? 

español ,  de papel  e l egante  y t ipos modernos  del  mejor  gusto.
Se publ icarán por ent regas  , saldrán dos cada m e s ,  y tres 

f or mar án un tomo de 48 á 58 versos.
No se admit i rán suscripciones mas que de t res en t res e n 

t r ega s ,  porque sucederá a l guna vez q ue  una de  las t res cor 
respondientes  á un tomo seá desigual  en tamaño á la ot ra  por  
r eque r i r lo  asi la n a r r ac i ón ;  y g r a d u a n d o  el precio de la sus
cripción sera a 16 rs. cada tomo , ó séa cada t res  e u t r e g a s ,  y 
á 20 rs. en venta concluida la impresión.

E n  las provincias  será el precio de cada torno 20 rs. f r a n
co de  p o r t e ,  y 24 f uera de suscripción.  ‘

E l  e d i t o r ,  quer i endo t en er  a lg una  consideración á los que 
se suscr iban á toda la co l ecci ón,  que constará de  tres tornos, 
ad vi er te  qué  solo pagarán M  rá. en M a d r i d  y 56  en las p r o 
vincias ,  f ranco de porte.

Lá publicación se hará en lós térmjnbs siguientes:

T omo prirnero.^=*Entrega pr imera .  Se dará á luz el dia 15 
de Enero.  E nt rega  s e gu n d a ,  1? de Feb re ro .  E n t r e g a  tercera ,  15 de idem.

r u m o  s e g u n d o . ^ E n t r e g a  c u a r t a ,  1? de Marzo.  E n t r e g a  
q u i n t a ,  l o  de idem. Ent r ega  s e x t a ,  i? de Abri l .

Tumo tercero.^=aEntr**ga s épt ima ,  15 de idem. E n t r e g a  
oc t ava ,  1? de Mayo.  Ent rega .novena,  15 de idem.

Completándose en cada tres ent regas  un tomo con sn c u 
bierta impresa y l levando al f rente el re t rato  del  a ut or  que 
se en t regar a el dia 15 de F e b r e r o ,  magníf icamente e j ecutado 
por la célebre art ista Doña Rosario Wei s .

P u n to s  de suscripción.
M a d r i d ,  en la l ibr er ía  de su edi tor  D. Ignacio B oi x ,  ca

lle de Car re tas ,  número 8 , junt o á la I mp re nt a  nacional.
E n  las provincias en los puntos siguientes:  Al c oy ,  C a b r e 

ra ; Algeci ras ,  Gr i m a l d i ;  A l i can t e ,  Car ra t al á ; Al mer ía ,  S an 
ta M a r í a ;  A v i l a ,  Ag uado ;  Badaj oz ,  viuda de C a rr i l l o ;  Bur-  
ba sl ro ,  Lafita ; Bar cel ona,  Sau ri ;  Bi lbao,  G a r c í a ; Burgos,  
Ar na iz ;  Cádiz ,  F e ro s ;  C a r t ag e na ,  Benedicto;  C as t el l ón ,  G u 
t iérrez O t e r o ;  C ó r do ba ,  No g ue r  y M an t é ;  Cor uña  , Perez;  
C u e n c a ,  M a r ia na ;  F e r r o l ,  T a x o n e r a ;  G i b r a l t a r ,  R.  L.  H e p -  
pei ; Gr an ada ,  Sanz;  G u a d a l a j a r a ,  Rni z ; H a b a n a ,  Boix ( i m 
prenta  y l ibrería del Gobier no) ;  J a é n ,  Orozeo;  J e r e z ,  B u e 
no;  L e ó n ,  M i ñ ó n ;  L o gr o ñ o ,  R u i z ;  L u g o ,  Pujol  y Macía;  
Mahon , Sitges F a u e r ;  Mál ag a,  C a rr e r as ;  Mondoñedo , D e l 
g a do ;  M u r c i a ,  Bened ic to ;  O r e n s e ,  Gómez Novoa ; Oviedo,  
García Longoria ; P a l m a ,  Guasp ; P a m p l o n a ,  Erasun ; P l a -  
sencia ,  Pis ;  P o n t e v e d r a ,  G a rc í a ;  Pue r t o  de Sta. M a r í a ,  V a l -  
d e r r a m a ;  P u e r t o - R i c o ,  D a l m a u ;  R o n d a ,  J us t o  Fer na ndez ;  
Solamanca , Bl anco;  San Sebas t i an ,  Baroja ; Santa Cr uz  d e  
T e n e r i f e ,  R a m í r e z ;  S a n t a n d e r ,  Riesgo;  Sant iago,  R ey  R o 
m e r o ;  Segovi a,  Al e j an dr o ;  S e v i l l a ,  Hi dal go y compañía;  
T a r r ag on a ,  P u ig r ub i  y Anrin ; T oledo ,  H e r n án de z ;  Tor tos a ,  
M i r o ;  V a l e n c i a ,  Mariana;  V a l l a d o l i d ,  R od r íg ue z ;  Vi tor ia ,  
O rmi i ug ue ;  Z a m o r a ,  Sol a l inde ;  Z a r ag o za ,  Heredia .

Y en las oficinas de correos de Albacete ,  A n d n j a r ,  A n t e 
quera , B/*navente , Cáceres , C a r t a g e n a ,  C i u da d- Rodr i go ,  
Córdoba , E c i j a , G e r o n a , Gi jon , H u e l v a  , M o n t i l l a ,  Osuna,  
San Sebas t ian,  S eg o v i a ,  S e v i l l a ,  T a l a y e r a ,  T a r a n c o n ,  T e 
r u e l ,  T o l os a ,  T u y ,  Vigo y  Zaragoza.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
JT\ON Anacleto M a r t i n  de Mesa,  juez de pr imer a instancia 

por S. M.  (que Dios g u a rd e )  de la vi l la  de Igua l ada  y  
su p a r t i do ,  en la provincia de Barcelona.

Por  el presente edicto ci to,  l lamo y emplazo á las perso
nas proximiores en parentesco del  d i f un t o  Manuel  Ga rc ía ,  
soldado que fue de la pr imera compañía del depósi to del  r e 
gimiento de  infantería de Invál idos hábiles del N o r t e ,  dest i 
nado de enfermero en el hospital  mi l i ta r  de esta v i l l a ,  q ue  
mur ió asesinado en la plazuela de la Cruz de la misma k las 
once horas de la noche del 4 de O c t ub re  del año pr óximo 
pasado,  y cuya or iundez se ignora , para que dent ro  del  pró* 
ximo tér mi no de 30 dias comparezcan si qui eren  en este j u z 
gado y en méri tos de la causa cr iminal  que  en él se sustancia 
sobre dicho asesinato por  la escr ibanía numer ar ia  del i nf ras 
c r i t o ,  al efecto de f or mar  p a r t e ,  ó ex pone r  lo q u e  á su d e r e 
cho convenga en méri tos de la indicada causa que al efecto se 
les ofrece:  prevenidos de que su i ncompareccncia  les pa ra rá  
perjuicio.

Dado en I gualada á 2 de E n er o  de 1 8 4 i . = A n a c l e t o  M e 
s a . = P o r  su m anda do ,  Antonio F o r t u n y  y  Bergadá , escri bano.

BIBLIOGRAFIA
F OS suscriptores á las obras que se e x pr e s a n ,  pasarán á la 

l ibrer ía de la viuda de Razóla á r ecoger :
Pr i mer a  ent rega del tomo pr imer o Curso e lem enta l de quí mi ca  apl icada á las artes.
E nt r ega  7* de la I tal ia pintoresca.
Idem 5* del Museo de pintura y escul tura .

I j I S T O R I  A de  N a p o l e ó n ,  por  Mr .  L au r e n t  del  Ardeclte,  
con 500 diiiojos de Horacio B e r u e t , puesta en castelU* 

no por D. E dua rdo  H e nr v .
Pront o va á q ue d ar  desempeñado el postrer  anhelo de l  

E m p e r a d o r ,  pues de aquí  á pocos meses sus cenizas estarán 
ya descansando “ en la ori l la del Sena,  y en medio de aquél  
pueblo francés que  amó con tanto e x t re mo. ” Alzase ya por 
d o n d e q u i e r a  ei afecto nacional , que  prepara un recibimien
to competente al lerel ro tan largo t iempo v e da do ,  y no hay 
que temer  que vaya a menos el desagravio grandioso que dé-  
be al DÚtneu , á la desventura y á la gloria.

Mas cabe otro medio de obsequiar  á los di funtos,  el mas 
esclarecido para varones del  temple de N a pol eó n,  y  es el  
historiar  ci rcunstanciadamente su vida.

¿ Qui én  acer tara con efecto á idear  rasgos mas gloriosos 
para la momoria de Napoleón que ellos mismos,  ni qué  c e re 
monial equi val drá  á la mera relación de tan suma n o m b r a d l a ?

¡ Nacer  casi en el d esampar o;  v i vi r  luego en la p ú r pu ra :  
E m p e r a d o r  y Rey ! ¡y luego mor i r  y yacer  allá en los peñas
cos de uua isla b r avi a , ar r inconado por  miedo de  sus ene
migos 1

¡ En c on t r a r  la potestad en medio de la c a l l e ,  la sociedad 
bajo las plantas de la revolución,  y un me ro  soldado de  for 
tuna restablecer  la una y realzar  la o t r a !  ¡dos afanes p ar a 
e mp le ar  uu s i gl o!

¡Enseñorearse desde la nada,  de t o d o ,  y  de todos;  desco
l lar  tanto en política como en mi l i c i a;  con el c e t r o ,  con la 
vara de la justicia como con la espada;  y acá y acullá a n d ar  
r e p a r t i en do ,  en la c ar r er a  de una vida portentosa , mas coro
nas que  der r ibaron al lá Al e j andr o  y César  !.....  ¿Qué mimen
dio jamas a luz epopeya mas gr an d io s a?  y ¿ q u é  monumento 
puede abarcar  tan inmensa n o m b r a d l a ,  sino su misma his
toria ?

T r a s  aquel  embeleso esplendoroso y la grándeza de los 
resultados , ya  muchos han intentado r ef er i r  la c a r r e r a  de l



so ld ado - empe r ado r :  poro quedaban l a d a v n  muy' cercanos lo 
acontecimientos ; no había  aun volado la humareda  do ia 
gu e r r a s ,  y  no so rasguea á derechas la historia t ras un camp: 
de ba ta l l a .

En el dí a  nos ha l l amos ya  desviados de aque l  borizonti  
abr as ador ,  y  Napoleón ya no corresponde ni á W a l t e r - S co t  
ni á Lor i que t ,  ni tampoco ó Hudson -Lowe .  Desde la crónica 3 
el  fol leto que al  pronto lo habían t r a spa sado , su memoria  si 
encumbró á la historia v e r d a d e r a ,  y Napoleón es de nueve 
Empe r ado r  y  Hoy.

Reconócese y a  la prosper idad  en estas mues tr as  esplendo 
rosas ; rayó por lin el  día de his tor iar  aqu e l l a  grandiosa  vida 
y  es quizás el único instante f avor ab l e  para l evant a r  un mo
numento á la v e r d a d ,  pues de jando á la espa lda  el f o l l e l ü  
y-erto con la pos t r er  l l amar ada  de las pasiones desvanecidas  
¿n o  asoma y a  en el horizonte la poesía d e r r amando  ó mano: 
i ¿en as (lores y  p a t r aña s ?

^ Un  sngeto de la nueva  generac ión , de suyo aca lorado
pero t ambién at inado y  p rofundo,  se enteró perfectamente 
de l  asunto y  puso manos á la obra .

Cor r e  de ext remo á ext remo por Europa  este l ibro ,  cuya 
p r ime r a  edición de 229  e j emp l a r e s  está ya apu r ada  , y  luegx 
sus t raducciones  en todos los i diomas  han merec ido igual  
a-ceptaeion que el  o r i g i na l .

Desde luego se a l canza  aque l l a  ansia tan ex t r emada .  Lóen
se en esta historia los afanes del  sumo capi tán , re l ación por 
tentosa que está aba r c a ndo ,  desde sus dos puntos contra pues 
l os ,  To lon  y  W a t e r l o o ,  una serie de vi ctor i as  recordada!  
tíon los nombres de Mon t eno t e ,  Arcol a  , P i r ám ide s  , Rí vol i ,  
Aus t e r l i z ,  J c na  , W a g r a m  , c ni otros muchos estampados er 
La memor i a de las g en t es ,  ai  p a r ' que  en el bronce de  Ja co
l umna ,

Há l l an se  en esta obra sus t ratados de  paz , que  pregonar  
una a c t iv i dad  que  no podia h a l l a r  descanso sino en el t e rmi 
no esc l arec i do seña lado por el engrandec imi ento y la i nde 
pendencia  de la p a t r i a ;  y  aque l los  bolet ines i nmor t a l e s ,  mi- 
l a  gros patentes de l  numen pol í t i co y de la e locuenc ia .

J un to  á tant í s imo pr imor  del  a r t e ,  de la dipl omac ia  y  de 
l a  g u e r r a ,  Mr .  L au r e n t ,  con perspicac ia  despojadora  , ha ido 
descubr i endo los actos d e  la po í t i ca  del  s ig lo x í x , las con
quis tas de la revoluci ón p lant eadas  por el E m p e r a d o r ,  y 
aque l l a  i gu a l d ad  c iv i l  , f undada  en sus códigos como base 
de la v ida social  , y  que  patentiza todas las c a r r e r a s  al t r a 
ba jo  , al  denuedo y  á la esperanza .

Tr atándose  de los grandiosos afanes externos  ha ido Mr ,  
Lau r en t  d e l i n e a u d o , con aquel  brioso y  a r r ebat ado  l engua j e 
que  le es tan genia l  , cuán fel iz inf lujo han tenido en Europa 
Las ave n id a s  d e  los e j e rc i t e s  f rance se s ,  hi jos de l a  r evo 
lución.

En f in,  sobre tantos rea l ces  para  mer ec er  el  aprec i o g e 
ner a l  , ha cabido á esta historia de Mr .  Lau ren t  lu venta j a  
i napr ec iab l e  dé haber l a  i lust rado Horacio Ve rn e t  , pues has
ta 5ÜQ dibujos  de su lápiz en ext remo  exp re s i vo  enga lanan 
« s t e  l ibro-, en el cual  los edi tor r s  han echado el  r e s to ,  pues 
aun en su g e r a rqu í a  mas l l ana  no se han avenido  á quedarse 
en  zaga del  d i bu jan te  y  del  escr i tor .

S e  pub l i ca rá  en 20 ent regas  de cinco pl iegos en 4? á 4 
rea l es  en Barce l ona  y  á 5 en lo restante de España .  Sa ldrán 
dos ent regas  al  mes ;  y  la p r ime r a  se pub l i ca rá  el  dia 15 del 
próx imo Dic iembre .

La  obra completa  formará  un tomo en 4? de 000  página?:  
J  c e r r ada  la suscr ipción se venderá  á iGO rs.

P u n t o s  d e  s u s c r i p c i ó n .

•Barce lona ,  Seraf ín V e g u e r ,  c a l l e  Ancha ,  núm.  6 9 ;  M a 
d r i d  , Boix ; A l i c a n t e ,  I ba rra  ; A l cor  , M a r t i  y í l o i g ;  A l -  
gec i r a s  , Conti l  lo ; A lme r í a  , Fo rnow  ; A n d ú j a r ,  Co r r eo s ;  Au 
t equera  , i d . ;  A r é v a l o ,  Onís ; A Ira lá , Chacón ; A v i l a ,  A g u a 
do-, Ba da jo z ,  v i uda  de C a r r i l l o ;  B i l b ao ,  De lmas ;  Burgos,  
A r n a i z ;  Ba rba s t r o ,  Lufita ; Beuav en t e ,  Cor reos ;  Cádiz , L l ó 
r ent e ;  Có rd oba ,  Maguer  y Man t c  ; Coruña  , P c r e z ;  Cáceres,  
S e g u r a ;  C a r t a g e n a ,  Mon t ada s ;  C ue nc a ,  T o r r e s ;  Cehegi u,  
Cor reos ;  C en t » ,  R u g u e t ;  Ec i j a  , Correos ; F e r r o l ,  Ta joné r a ;  
h i g u e r a s ,  Mi egev  ¡I le ; Gerona , 0 ¡ i va ; Gr a na d a ,  S au z ;  Gi-  
b r a l t a r ,  H e p p e r ;  Hue sc a ,  Red  del  Bo l e t í n ;  f l u e i v a  , Pi la ,  
I g u a l a d a ,  Rose s ;  J a é n ,  Orozeo,  J e r e z  de la Front er a  , Bue 
n o ; L eón ,  Fe rn and ez ;  Log roño ,  R m z ;  L é r i d a ,  S anmar t í :  
L u g o ,  Pu jo l  y Mas i á ;  M á l a g a ,  Ma r t í n ez  de A g u i j a r ;  Ma -  
taro,  Abada]  ; Manzanares ,  Cor reos ;  Murc i a ,  Nogués;  Mahon.  
Tintoré y  b e r l r an  hermanos ;  O v ¡"do , Longor i a  ; Orense , Go 
inez Novoa ;  P a l m a ,  G e l a b e r t ;  P a mp lo n a ,  Lor igas ;  Piasen 
c í a ,  Pi s ;  F a l en c i a ,  P a s to r ;  Puer to de Sin.  M a r í a ,  Echega-  
Tay¡  R ru s  , Ange lón ;  Ronda ,  F e r n a n d e z ; S an t ander  , Otero:  
S a l a m a n c a ,  Moran  ; S e g o v i a ,  B r e a ;  S ant i a go ,  R e y  Romero:  
S e v i l l a ,  A r a na ;  Sor i a  , P é r e z ;  T e r u e l ,  J i m e n o ;  S.  Fe l i p e  d< 
J á t i v a ,  Be l l  v e r i ;  S. S eba s t i an ,  B- i roju;  T a l a y e r a ,  Ca lvo :  
T a r r a g o n a ,  Grane l l  ; T o l e d o ,  Hernández ;  Tortosa , Pu i g ru -  
b í ;  V a l e n c i a ,  López ;  V a l l a d o l i d ,  P a s to r ;  V a i i s ,  Matas ; "  Za- 
m o r a ,  Correos ;  Z a r a go za ,  Y a g ü e ;  H a b a n a ,  Graupe r e  , cal  l i  
d e  M u r a l l a .

p R G N I  U A R I O  de contratos y  sucesiones he r ed i t a r i a s ,  poi  
D. Eugenio  de Tap i a .  Dos tomos en 8?

La s  mat er i as  de contratos y  sucesiones her ed i t a r i a s  sor 
l a s q u e  ofrecen mas frecuentes ocasiones de l i t i g i o s ,  y  la; 
que  interesan á m ay o r  número de personas.  Por  eso ha creidt  
e l  autor  hacer  un servic io al  pu b l i c o ,  r euniendo en un pron
tua r i o  breve  y  metódico las doctr inas gene ra les  r e l a t iva s  1 

tino y  otro de aque l l os  ramos con la pos ible c l a r i d a d ,  parí  
acomodar las  á la i nt e l i genc i a  de todos. En punto á contrato:  
ha procurado de te rmina r  bien la n atu ra lez a  de e l l o s ;  los r e 
quis i tos necesarios para su v a l i de z  y  las p r i nc i pa l es  o b l i g a 
ciones de Ies cont ra tantes ,  d esc ar t ando  todas las cuestione:  
metaf í s icas y  sut i l es  que suelen cont rover t i rse  por los auto
res. También se ha ceñido en la mat e r i a  de sucesiones he re 
d i ta r i as  á lo puramente  esencial  , huyendo de casos p a r t i c u 
l a r e s ,  excepto en la doctr ina de l e g a d o s ,  donde ha sido p r e 
ciso descender  a ciertos pormenores i ndi spensables  para  cono 
c e r  bien su na tura l eza .  Precede á la obra un discurso pre l i  
m in a r  en que se indican las pr inc ipales  re formas  que  neces i 
t a  nuest ra  l egi s lación en estas ma te r i a s ;  y  ademas  se dan í 
conocer  en apéndices separados las l eyes  re l a t iva s  á los pun- 
t o s j n a s  impor tant es ,  publ i cados  en Cortes desde el  año d< 
i ü o á  hasta ei  de  1838  en que  se acabó el  prontuar io .

Se ha l l a rá  en la l i b re r í a  de D. Ignacio Boix , c a l l e  de 
C a r r e t a s ,  á 59  rs. rúst ica.

El  tomo pr imero y a  está cor r i ent e,  y  el  segundo á la ma 
y o r  b r evedad .

/ p O M P E N D I O  de la t aqu i g r af í a  e sp año l a ,  por D. Antonio 
^  de Iza Zamárol a  , un tomo en 1G m a r q u i l l a ,  con cua 
t ro l áminas p legadas  que representan todos los signos y com
bina c iones L aq n j g r á i i cu s.

La  u t i l i dad  de la t aqu i g ra f ía  es demasiado conocida para  
■detenerse á probar  la necesidad de que su estudio sea uno de 
los objetos de pr imera  educación ,  máx ime  si se a t i ende  á que 
nada  obs truye  á los demas ramos que cu l t i v a  la j u v e n t u d ;  
pues si la e x t r ao rd in a r i a  forma de los monógramos que  p r e 
senta su e s en tu r a  , confunde y desanima á pr ime ra  vi sta c r e 
yendo ha l l a r  ent re  e l los i nsuperabl es  d i f i cu l t ades ,  estos rece
los se convi er ten en confianza al penetrarse  de que  la senci 
l l ez  es l a  mas re comendab le  de l as  partes que  const i tuyen 
el  ar te .

El  autor  de este Com pen d io , como i nt e l i gente  práct i co,  
ha reun ido  á sus propias  observaciones  lo mas selecto de las 
obras  de  cuantos han t ra tado la mat er i a  , a c l ar ando  y  s imp l i 
ficando sus doctr inas hasta r educ i r l a s  e x t r ao rd in a r i amen t e  , de 
suer te  que  sin f a l t a r  en nada a la c l a r i d ad ,  ofrece en su obr i t a  
un método completo puesto también al  a l cance  de los niños,  
y  hasta de los que desconocen las re g l as  g rama t i c a l e s .

Se  vende con las demas obras del  mismo autor  en el d e s 
pacho l ib r e r í a  de D. Ignac io B o i x , c a l l e  de C a r r e t a s ,  núm.  8, 
á 6 rs. en M a d r i d  y  7 en las provinc ias  , franco el  porte.

Obras que  se  ha y an d e  v e n t a  en e l  d e s p a c h o  y  a lma c é n  de 
la Im p r e n t a  Na c i o na l .

L a s  oraciones y  car tas  del  padre  de  la e locuenc ia  l sócr a-  
tes ,  t r aduc id a s  de su or i g i na l  g r i e g o ,  é ¡ l us t rada s  con notas 
por D. Antonio Ranz  Romani l los .  T r e s  tomos en 8? , .  i m p r e 
sos en 1789 , á 57 rs. en pasta común.

Esta o b r a ,  l l ena de las mas s a l udab le s  y  preciosas m á x i 
mas ,  cont iene un copiosísimo fondo de la mas sabia doct r i 
na. Está escr i ta con todas las g ra c ia s  y  adornos de  un est i le 
d e l i c ado ,  y  aunque  no t iene la v ehemenci a  que las obras  de 
Demósl enes ,  ni b r i l l a  en e l l a  aqu e l l a  e locuenc ia  p op u l a r  que 
dio á este la pr imac ía  ent re  los oradores  de todas las edades;  
sin embargo  , las oraciones y  car tas  de Isóerates son ú t i l e s  so
b remaner a  , y a  por la a l ta  d i gn id ad  de sus a suntos ,  y a  t a m 
bién porque son el mas exce l ent e  modelo  de la e locuencia  
moderada y  apac ib l e  que  debe r e in ar  en Jos escr i tos ,  y  de 
que nosotros según nuest ra  const i tución p r i nc ipa l  necesi tamos.

Los 10 l ibros de Diógenes Laer c i o  sobre las v i d a s ,  o p i 
niones y sentencias de los filósofos mas i l u s t r e s ;  t raduc idos  
de la l engua g r i eg a  , é i lust rados con a l guna s  ñolas por Don 
José Ort i z  y Shnz.  Dos tomos e n .4o. ,, edición de ,1792 ,á 52  rs. 
en pasta común.

Aproa s  hay  un l ibro ant iguo que  tantas not icias nos haya  
conservado de la ant igüedad  como el Diógencs Laer c i o  , cuva 
l ec t ura  es tan ú t i l ,  g ra ta  y  a m e n a ,  que  qu ien  la emprende  
no sabe de j a r l a  de  l a  mano.  En esta obra vemos hasta donde 
puede l l e g a r  e1 hombre gobernudo por solo la razón natura l ,  
y con cuánta f a c i l i d ad  se e x t r a v i a  si no va gui ado  de l a  r e v e 
lación. Nos compadeceremos de  v er  envue l tos  en t inieblas 
hombres tan aprovechados  en mat er i as  humanas ,  y  v e n e r a 
remos los eternos c i ne sc ru tabl es  juicios que  asi . lo ordenaron 
re se rvando para nosotros los r auda le s  de luz que  la bondad 
divina nos h a ' comuni cado g rac iosament e,  sin que  tuviésemos 
mas derecho que d io s .  Veremos el inmenso número de l ibros 
que estos filósoíos esc r i b i e ron,  aument ando tal vez en nosotros 
si sent imiento de la pérd ida  de muchas  obr as ,  cuyos  t í tulos 
desnudos nos ha conservado Laercio.  Aument a  el mér i to de 
esta edición un pequeño .epí tome de la vida del  au to r  que  se 
ha l l a  colocada al  f rontis del tomo i ?

Los Comentar ios  de Cayo  J u l i o  César  t raduc idos  por  el 
preshí t r ro D. José  Goya y Mun i a i n  , edición con el t exto  l a -  
Lino. Dos tomos en 4? m a j o r ,  adornados de estampas y  m a 
pas ,  impresos en 1 7 9 8 ,  á 150 rs. en pasta común.

Después de reí t rtr su t raductor  en tin l argo prólogo los 
elogios que han hecho algunos e x t r a n j e ro s  de la l engua  c as 
tel l ana , manifiesta el modo de pensar de o t ro s ,  y aun  de a l 
gunos españoles en cnanto al s i ngu l a r  méri to d e  C é s a r ,  y  u t i 
l idad que  puede  re su l ta r  de la l ec t ura  de una obra en que  á 
la par de la hermosura  y  e xce l enc ia  de la l engua  l a t i n a ,  se 
encuentra una e le g an te  t raducc ión c as t e l l ana .

Les  Aven tu r e s  de Te l emaque- ,  fiís d ’ UIy s s e ,  par  Féné lon .  
Esta edición , hecha en ei año de 1822 por la ú l t ima  de Cra -  
p e l f í  , esta adornada  con 1 1  estampas f inas ,  y  una carta  g eo 
gráfica de  ios t i a g e s  de Te l é i n a co ,  y  es un tomo en 8? á 1G 
rea les  en pasta común.

La  M ú s i c a ,  poema por D. Tomas  de Tr ia r t e ,  t e r c er a  e d i 
c ión,  ano de 1/89.  Un cuaderno en 4 ? ,  adornado con seis es
tampas finas á o 6 rs. en pasta común.

Este poema se h a l l a  d i v i d i do  en c i n c o  c an to s ; el  pr imero  
ofrece una idea de los e lementos del  a r Je > reduc iéndolos á 
dos p r i nc ip i os ,  sonii lo y  t i empo :  el  segundo t rata  de la e x 
presión de los var ios afectos ,  dando reg las  p ar t icu l a r es  para  
el  ac ier to en e l l a ;  y  en el t e r c e r o , después de probarse las 
e xce l enc ias  de  la música  con a r gumen tos  fundados en razón 
y en a u t o r i d a d ,  se reducen sus pr i nc i pa l es  usos á cuat ro ,  
cons iderándola dedicada  á Dios en el t emp lo ,  ai públ i co en 
el t ea t ro ,  á los p ar t icu l a re s  en la soeied¿*d p r i v a d a ,  y  al 
hombre solo en su ret i ro.  El  canto 4? t rata  por menor de  la 
música  t ea t ra l  , demostrando sus pr imores  y  defec tos ;  y  el 
5 ? ,  d i v i d i do  en dos p a r t e s ,  e xp l i c a  en la pr ime ra  la música 
propia de las d i vers iones de la soc iedad p r i v a d a ,  como son 
a c a d e m i a s y  b a i l e s ;  y  en la segunda l a  u t i l i d ad  y  d e l e i t e  de 
la música  en la so l e d a d ,  asi respecto al  hombre que  (a i g 
nor a ,  como respecto al  que  Ja posee. Estas  c i r cuns tanc ias  y  
el nombre  bien conocido de su a u t o r ,  hacen que  l a  presente 
obra  sea de l  mayo r  aprecio pa ra  los int e l i gentes .

La meteorología aplicada á da ag r icu l tu ra :  njemoria pre
miada por la  R ea l  sociedad de las ciencias de M óm pellerj

escr i ta  por el  abate  D. Jo s é  T o a l d o ,  t r aduc id a  é i l u s t r ada  
con v a n a s  notas por el  capi tán  D. V i c en t e  A l c a l á  Gal iano.  
Un  tomo en 4 ? ,  edic ión de 178G,  á 15 rs. en pasta común.

Los diez l ibros de a rqu i t e c t u r a  de  M .  V i t r u v i o  Po l i on ,  
t raduc idos  del  l at ín y  comentados por el  presbí tero D. Jo s é  
Ort iz y  Sanz.  Un  tomo en fol io ma y o r  ado rnado de 56  e s 
tampas f inas,  edic ión dé 1 7 8 7 ,  á 168  rs. en pasta común.

Deseoso el t raduc tor  de cor r eg i r  y  enmenda r  muchos e r 
rores en que var ios  t r aductor es  y  comentadores  ant i guos  habí an  
i ncur r i do,  para que  de este modo pudiese s e r v i r  de maestro á los 
profesores de a rqu i t e c t u r a  el  único autor  que ,  se gún  Pa l ud io,  
había quedado de  la ant igüedad en este impor tant ís imo ar t e ;  
se propuso r e c o r r e r ,  y recorr ió después de h abe r  empezado 
Ja t raducc ión en España , las fel i ces regiones de Roma  , Ñ á 
peles y  otras para ob s erv ar  a tentamente  los i nap re c iab le s  r e - '  
siduos de la an t i güedad  g r i e g o - r o m a n a ; y  por resu l t ado  de 
sus t areas  merec ió  que su t raducc ión  fuese pre fer i da  á todas 
las anter i ores .  Estas c i r cuns tanc ia s  unidas  á la de a compaña r*  
á la obra  a lgunas  memor i as  sobre  l a  v i d a  de  V i t r u v i o ,  la ha
cen tanto mas re comendab le .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de l a  noche.  Habi endo de e je 

cutarse el lunes  próx imo la nueva  comedia  de m a g i a ,  no es 
posible poner en escena en estos dias función a l gu na  que  t en 
ga decorac iones  comp l i c ada s :  la empresa  ha renunci ado  pues 
á las que  tenia d i spuestas  y  se encont raban en este caso , s u 
pl i éndolas cou otras de las que  mas han a g r adado  a l  p ú b l i 
co , y  que  por la senc i l l ez  de su decorado no i n t e r rumpen  
¡os ensayos del  g rande  espec tácu lo  que  se p r epa r a .

El  orden de la función será  el  s i gu i en t e :
1? S infon ía .
2? El i nteresante  y  m u y  ap l aud ido  d r ama  en dos actos,  

escri to en f rancés por el  cé l ebr e  S c r i b e ,  y  a r r e g l ado  a l  teatro 
español  por  D. V e n t u r a  de  la V e g a ,  t i t u l a do

U N A  A U S E N C I A .

5? El  b o l e ro ,  ba i l ado  por Doña M a n u e l a  Hermosa  y  Don 
Jo s é  R i c o ,  niños de  siete añ os ,  d i sc ípu los  de  D. M a n u e l  
Lasas.

4? L a  grac iosa  c o m e d i a ,  t ambién  en dos a c to s ,  t i t u l ada  

E L  R A M I L L E T E  Y  L A  C A R T A ,

tan ap l au d id a  en todas sus repre sent ac ione s .
5? Te rm in a r á  el  e spec t ácu lo  con la s infonía  b a i l ab l e  dej ,  

maestro Merendant e  , d e sempeñada  por  todas l as  p a r e j a s  de 
la compañ í a .

Nota.  S e  p r epa r a  l a  g r an  comedi a  de  m a g i a , t i t u l ad»  
Los po l v o s  d e  la m a d r e  Ce l e s t ina  ( c u y o s  ensayos se suspeit* 
dieron para d a r  l u g a r  á los de  las funciones que  se han pues** 
lo en escena cu los dias de Nochebuena y  P a s c u a s ) ,  arre«r 
g lado al  teat ro español  por uno de n lestros mas d i st inguidos 
l i teratos.  Diez y  ocho decorac iones  compl etas  y  ent eramente  
nuevas :  un g ran  número  de t rasformaciones y  j u gue t e s  , pin» 
lados y  di r i gi dos  por los profesores D. Franc i sco y  D Ense 
bio L u c in i :  un ves t uar i o nuevo  y  costoso para  el numeroso 
acompañamiento que esta comedia  r e c l a m a ,  bai l es ,  c o r o s , na
da ha omi t ido la empresa  para el  m ay o r  bri lLo de un espec
tácu lo,  del  que puede  deci rse  que  es el  p r ime ro  de los de 
gste g énero  que el  públ i co de M a d r i d  ha visto en sus teatros,

C R U Z .  A las siete de la noche.
S e  vo l ve r á  á poner en escena la ap l a u d i d a  ópera  nueva 

2a t res  ac tos ,  de l  maest ro  Donizzett i ,  t i t u l ada

M A R I A  E S T U A R D A .

L a  reputac ión tan bien me re c ida  que  en toda Europa go
ta Don iz z e t t i ,  a utor  de la part ic ión que  se anunc i a ,  y  los 
1 plausos con que  en los teatros e x t r a n j e ro s  ha sido acogida,  
ion suficientes razones para que  la e mp re s a ,  anhe l ant e  siem
pre por present ar  buenos e spec tá cu lo s ,  la haya  c re ído  dig- 
:ia de ser e je cu t ada  ante  el cul to  púb l i co  de la c ap i ta l .

L a  empresa  no ha omit ido gasto para  que  en t ra j es  y  de
coraciones sea e xo rnada  con cuanto e x i g e  su apara to  es
cénico.

Nota.  S e  esta ens ayando  , y  se e je cut a rá  á l a brevedad 
pos ib l e ,  la muy  a c red i t ada  ópera  en t res actos , de l  maestro 
M e rc ad a n t e ,  t i t u l ada

I L  G I U R A M E N T O .

El  publ i co de  M a d r i d  ha aceptado y a  con s i n gu l a r  a p l a u 
so esta p a r t i c i ón ;  debido el  d rama á la inspi rac ión y  al  pro- 
[undo conocimiento de l  corazón humano ,  que  b r i l l an  en la* 
ap laud ida s  obras  de  V í c to r  Hugo  , y  tan sat isfactoriamente 
inte rpre tado por uno de los mas d i st ingu idos  maestros  de la 
época ,  se recomienda bajo todos aspectos un espectáculo eP 
j u e  se ven ademas  f ie lmente t r a s l adados los interesantes 
cuadros cuyo  con junto  se adm i ró  en A n g e l o  , t i r ano  de 
P a d u a . *

La  empresa  ha enca rg ado  el desempeño del  pape l  princi
pal en la cue rda  de  t i p le  á Doña Leon i i d a  Franceschini  dé 
Ross i , p r ima donna cont ra t ada  nuevament e  para  este teatJOj 
la cua l  t endrá  e l  honor de presentarse  por pr ime r a  vez en Ia 
¡unción que se anunci a .  La  par t e  de tenor  está confiada a 
D. Pedro  U n a n u e , rec ien e scr i tu rado  t a mb i én ,  que  fue quien i 
la est renó en e l  ú l t imo año t ea t ra l .  * |

Ser á  e xo rnada  en t r a j e s ,  decorac iones y  acompañamientos !, 
son todo el  l ujo y  propi edad que  su asunto r e c l ama .




